
PERMISO DE EOIFICACION N"

CARPETA lif

SEO

PERMISO ANTERIOR:

INFORI\4ACIONES PREVIAS :

957 FECHA 2110812015

965/2001

'17037

803/20't 5

de 1$05-14

Ubicación LOCALIDAD

Calle/Cam¡no

TIPO DE OBRA

AVANCE OBRA

I.. ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEOAD

TE¡/UCO

OBRA ¡ilENOR

ALTERACION

SIN INICIAR

fficAt\¡Bt0 DEsTrNo

ROt AVALUO NO 1508-5

500 m2 1000/0

177 ,U m2

Ciudad

AVENIDA SAN iIARTIN N' 0670

Superfcie TeÍeno

Superñcie Primer Piso

Urbanaffi

II,- PROFESIONALES

III.. ACOGIDO LEY NINGUNA

IV.- DESTINO

ARRIENDO DE JUEGOS INFANTILES

V.. SUPERFICIE APROBAOA

vt.- NoTAs:

PA INA SAN MARTI oNzA'.qz

Nombres idos

CLASE

m2.

PISOS0,0 m2

'ái
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B

_"__+-s. B.
mer';r+m e

cRt

D

I

Propiebrio

Domicilio €n

Represenhnte Legal

Domicilio en

INI\¡OBILIARIA ALARCÓN E HUOS LTDA RUT 79.841.170-5

AVENIDA SAN IVART|N N' 0670

RUT 7.725.779-9 / 5.069.413-5

AVENIDA SAN IVART¡N N' 0670 TE[¡UCO

Arquitecto:

Domicilio:

Constructor:

Calculish:

Supervisor

JUAN FRANCISCO URIBE l\,luJlCA

CLARO SOLAR N'835, OFICINA'1902, TEI\¡UCO

Revisor lndependiente (si corresponde)

Rev¡sor del proyecto calculo estrucfural

oda obra de urb an o deberá ejecutarse con sujeción eshicta a los planos, especif¡caciones y demás antecedentes

aprobadoG por la DOM.

o2.-Med¡das de G6§üón y Controly Libro de Obras debeÉn permanecer en obra mienbas se ejecute la construcc¡ón. Est€ últjmo deb€É

ad¡unhrse al momento de la Recepción Final de Obras.

03.-El presenté Permiso se aprueba en consideración al Art. 1'16 de la L.G.U. Y C. respecto del cumplimi€nto de las normas urban¡sticas apl¡cables al

04.-Las normas de edifcación conten¡das en la Ley General, normas técnicas y demás reglamentos relacionados con la constfucción son de

exclus¡va responsab¡lidad de Ios prolesionales patrocinantes del proyecto.

05.-El presenle documento constituye PERMISO Y RECEPCIÓN, el cual aprueba CAMBIO DE DESÍINO, en una superfcie de 221,88 m2, los cuales

sE dc.t¡nerán a ARRIENDO DE JUEGOS INFANTILES.

06.-Cuenta con Conts¿to de Anendamiento de estacionamientos, en calle Maria Luisa N" 131, por 4 unidades, conforme al Art. 2.4.2 de la OGUC.
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Ruralflf
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